
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE RECTORÍA No. 550 
25 de mayo de 2022 

 
“Por medio de la cual se hace una modificación a la Resolución de Rectoría 538 del 25 de 

marzo de 2022 por medio de la cual se convoca a los profesores de la FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA CATÓLICA LUMEN GENTIUM al proceso de elecciones de representantes 

ante los órganos de gobierno de la Institución para la vigencia junio de 2022 a mayo de 
2024” 

 
El Rector de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA CATÓLICA LUMEN GENTIUM - UNICATÓLICA, en 
uso de las funciones y atribuciones legales, consagradas en los artículos 41 y 42 de los estatutos de 
la Institución y 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 
Bajo la responsabilidad del Rector se encuentra el buen desempeño académico y administrativo de 
la institución. 
 
El Estatuto de la Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium establece la composición de los 
diversos organismos colegiados de la institución, en los cuales tienen representación los profesores 
que prestan sus servicios a la institución. 
 
Mediante la Resolución de Rectoría 538 del 25 de marzo de 2022 se convoca a los profesores de la 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA CATÓLICA LUMEN GENTIUM al proceso de elecciones de 
representantes ante los órganos de gobierno de la Institución para la vigencia junio de 2022 a mayo 
de 2024. 
 
En la Resolución de Rectoría 538 del 25 de marzo de 2022, se establece el calendario de elecciones 
y se fijó como periodo de Divulgación y socialización de candidatos, del 02 de mayo hasta el 21 de 
mayo de 2022, sin embargo, por circunstancias diversas dicho proceso de divulgación y socialización 
no se pudo llevar a cabo de manera adecuada y no se tuvo el tiempo suficiente para garantizar el 
conocimiento de los candidatos y sus propuestas. 
 
En la Resolución de Rectoría 538 del 25 de marzo de 2022, se fijó como fecha de elecciones el día 
27 de mayo de 2022, fecha que resulta improcedente teniendo en cuenta el considerando anterior. 
 
Es necesario garantizar a los distintos candidatos y candidatas postulados el tiempo suficiente para 
socializar sus propuestas y para que sean reconocidos e identificados por la comunidad profesoral 
 

 
RESUELVE: 

 
Artículo Primero: Modificar el artículo 4 de la Resolución 538 del 25 de marzo de 2022, el cual, 
quedará ajustado así: 
 

Divulgación y socialización de candidatos Del 25 de mayo hasta el  08 de junio de 2022 

Elecciones 10 de junio de 2022  
desde las 8:00 am hasta las 8:00 pm 

Publicación de resultados 16 de junio de 2022 

Posesión de los Representantes 21 de junio de 2022 
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Artículo Segundo: Los Candidatos podrán enviar a la comunidad profesoral, por intermedio de la 
Secretaría General, sus propuestas de gestión en los organismos de gobierno a los cuales se han 
postulado 
 
Artículo Tercero: En el proceso de votación podrán participar todos los profesores que estuvieron 
vinculados en el periodo académico 2022-01. 
 
Artículo Cuarto:  los Decanos de las Facultades y los directores de departamento deberán divulgar 
la presente resolución a los profesores que tienen adscritos. 
 
Artículo Quinto: la presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Santiago de Cali, a los veinticinco (25) días del mes de mayo de 2022 
        
 
 
 
HAROLD ENRIQUE BANGUERO LOZANO JAIME ENRIQUE POSSO BLANDÓN 
Rector       Secretario General  


